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RESUMEN 

 

La presente tesis tuvo por objeto principal ofrecer una solución al problema, respecto de 

establecer la existencia del fundamento constitucional de las sanciones disciplinarias de 

arresto simple y de rigor, previstas en la Ley N° 29131, “Ley del Régimen Disciplinario 

de las FFAA”, lo cual resulta relevante en tanto que, aquellas medidas restringen el 

derecho fundamental a la libertad personal; en tal sentido, la presente tesis se desarrolló 

como parte de una investigación básica - descriptiva, de enfoque cualitativo y con un 

diseño teórica fundamentada, debido a que se busca la extensión y profundización del 

conocimiento, producido por la implementación de sanciones administrativas de arresto 

simple y de rigor, previstas en la Ley N° 29131; es por ello que, para la obtención de los 

resultados se empleó como técnica, el análisis de documentos y como instrumento la ficha 

documental; asimismo, para darle objetividad a la investigación se tuvo que utilizar una 

encuesta basada en el instrumento del cuestionario. Se obtuvo como principal resultado 

que la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, modificado con Dec. 

Leg. N° 1145, si tiene fundamento constitucional para que a través de la imposición de 

sanciones de arresto simple y de arresto de rigor, se restringa la libertad personal por un 

breve periodo de tiempo, esto al abrigo del literal “b”, inciso 24 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú, quien reconoce la posibilidad de restringir o limitar la 

libertad personal solo mediante ley; permitiendo comprobar el objetivo general de la 

investigación realizada. 

 

Palabras clave: Libertad personal, disciplina, potestad sancionadora, debido 

procedimiento.  
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ABSTRACT 

 

The main objective of this thesis was to offer a solution to the problem, with respect to 

establishing the existence of the constitutional basis of the disciplinary sanctions of 

simple and rigorous arrest, provided for in Law No. 29131, "Law of the Disciplinary 

Regime of the Armed Forces", which is relevant insofar as those measures restrict the 

fundamental right to personal liberty; In this sense, this thesis was developed as part of a 

basic - descriptive investigation, with a qualitative approach and with a grounded 

theoretical design, due to the fact that the extension and deepening of knowledge is 

sought, produced by the implementation of administrative sanctions of simple arrest. and 

strictly, provided for in Law No. 29131; that is why, to obtain the results, the analysis of 

documents was used as a technique and the documentary file as an instrument; Likewise, 

to give objectivity to the research, a survey based on the questionnaire instrument had to 

be used. The main result was that Law No. 29131 "Law of the Disciplinary Regime of 

the Armed Forces", modified with Leg. Dec. No. 1145, if there is a constitutional basis 

for personal freedom to be restricted for a short period of time through the imposition of 

simple arrest and rigorous arrest sanctions, this under literal "b", subsection 24 of the 

Article 2 of the Political Constitution of Peru, who recognizes the possibility of restricting 

or limiting personal freedom only by law; allowing to verify the general objective of the 

research carried out. 

 

Keywords: Personal freedom, discipline, sanctioning power, due process
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I. INTRODUCCIÓN 

1. A 

Los arrestos simples y los arrestos de rigor forman parte de la clasificación de las 

sanciones de carácter disciplinario que son aplicables a los miembros de las FFAA, ante 

la comisión de una infracción ya sea leve, grave o muy grave, esto de acuerdo a la Ley 

N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, (2010), modificado con Dec. 

Leg. N° 1145; siendo ahí donde nace la importancia del problema bajo estudio, ya que la 

imposición de sanciones disciplinarias de arresto simple y arresto rigor restringen el 

derecho a la libertad personal, generándose la necesidad de determinar si existe 

fundamento constitucional para que, en sede administrativa y través de la potestad 

sancionadora se adopten este tipo de sanciones. 

 

La Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, (2010), reformado 

con Dec. Leg. N° 1145, define en su artículo 19, al Arresto Simple señalando que “es una 

sanción impuesta por infracción leve y grave tipificada en la presente norma.  El personal 

arrestado permanecerá en la unidad o dependencia por el tiempo que dure la sanción 

(…)”; por su parte, el artículo 20, define al Arresto de Rigor como “una sanción impuesta 

por infracción grave y muy grave tipificada en la presente norma. El personal arrestado 

permanecerá en la unidad o dependencia por el tiempo que dure la sanción (…)”; como 

se observa la citada norma adopta un mecanismo de sanción de arrestar al personal frente 

a la comisión de una infracción; entiéndase arresto como la permanecía del sancionado 

en las instalaciones en donde labora, teniendo un (01) día de arresto como mínimo y 

quince (15) días como máximo. 

 

Para la comprensión y entendimiento de la presente investigación debemos primero 

entender que es el derecho constitucionalmente protegido a la libertad personal, la 

misma que tiene como finalidad que la persona humana tenga libre disposición sobre su 

actuar físico, pudiendo desplazarse de un lugar a otro; es por ello que, este derecho debe 

recibir una protección constitucional. Hay que tener presente que a lo largo de la historia 

el hombre fue oprimido y esclavizado, habiendo luchado constantemente para lograr su 

libertad plena, pero aun en tiempos modernos se dan escenarios en que violan y vulnerad 

esta libertad, razón por la cual necesita de un manto protector. 
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Ahora debemos abocarnos que, en el ámbito del derecho constitucional peruano, se 

establece el derecho a la libertad individual como parte de los derechos fundamentales 

que gozan de un alto nivel de protección, y que está dotado de un carácter jerárquico por 

encima de otros derechos, ya que este derecho permite que el hombre tenga un pleno 

desarrollo y goce de las libertades dentro de una sociedad. 

 

La Constitución Política del Perú (1993), en su literal b del numeral 24 artículo 2, 

establece que “no se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en 

los casos previsto por la ley”; como se observa, la constitución prohíbe la restricción de 

la libertad personal, pero también es cierto que este derecho no es absoluto ya que se deja 

abierta la posibilidad de restringirlo siempre y cuando este prevista por ley, ante ello el 

máximo intérprete de la constitución (TC) ha señalado en sus diversos pronunciamientos 

que, la libertad individual esta jerárquicamente en un rango muy alto dentro del marco 

jurídico, pero esto no significa que su ejercicio sea absoluto e ilimitado; es por ello que, 

a la luz de la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA” se aplica la 

restricción de la libertad personal de los efectivos de las FFAA, como mecanismo para 

encausar la disciplina dentro de los institutos armados. 

 

El Tribunal Constitucional (TC) en su STC 2050-2002-AA/TC, ha señalado que “el 

artículo 2.24 de la constitución resguarda la dimensión personal de la libertad física, 

diferenciando implícitamente dos supuestos, la “Privación de la Libertad Personal”, y 

la “Restricción a la Libertad Personal”; la primera está relacionada con la orden 

judicial o el flagrante delito, configurándose una privación a la libertad; sin embargo, 

cuando se habla de arresto de rigor y arresto simple, se hace referencia implícitamente a 

una restricción a la libertad; en consecuencia, es de aplicación del ordinal “b” del artículo 

2.24”. Con esto el supremo exegeta de la constitución le da legalidad a la Ley N° 29131 

“Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, al señalar que, la aplicación de un castigo 

de arresto simple y de rigor, se encuentran en el ámbito de la restricción a la libertad 

personal. 

 

Pimentel Juárez (2021), en su tesis titulada “Efectos jurídicos en procedimientos 

administrativos leves que vulneran el derecho a la defensa del régimen disciplinario de 

las Fuerzas Armadas”, tiene como objetivo general establecer los efectos jurídicos a la 

luz de los Procedimientos de carácter Administrativos Disciplinarios (PAD) por la 
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comisión de infracciones disciplinaria de tipo leves, al conculcar el derecho a la defensa, 

para ello se aplicó una investigación básica, con enfoque cualitativo, usando como 

muestra un caso y entrevistas a cinco abogados; esto permitió concluir que los miembros 

de las FFAA, al ser sometidos a un Procedimiento de carácter Administrativos 

Disciplinarios (PAD) correspondiente a infracciones de tipo leves, se vulnera su derecho 

a la defensa, a la libertad y al debido procedimiento. 

 

Tomando en cuenta lo concluido por el tesista, es conveniente precisar que el 

procedimiento para infraccione leves en la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario 

de las FFAA”, establece en su artículo 59 que “ (…) la sanción impuesta se hará efectiva 

directa e inmediatamente con amonestación y arresto”; esto significa que, cuando el 

superior jerárquico detecta la comisión de una infracción leve cometida por un 

subordinado, se sancionara de forma inmediata sin previo descargo del infractor, 

procediendo el infractor a cumplir la sanción particularmente de arresto al siguiente día 

de haber firmado la orden de arresto, habilitándose también el plazo o periodo para 

interponer los recurso ya sea de reconsideración o apelación; pero si se hace un 

razonamiento lógico respecto a la inmediates de la imposición y ejecución de la sanción, 

cabe la posibilidad de que se vea afectado el derecho constitucionalmente protegido a la 

“libertad Personal” y de defensa, agravándose cuando el sancionado es inocente de la 

sanción impuesta. 

 

Villar Luna (2018), en su tesis “Afectación del derecho a la libertad en la aplicación 

de la Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas”, tiene como propósito 

principal determinar que la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA” 

afecta el derecho constitucional a la “libertad personal”, obteniendo como principal 

conclusión que la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, afligen 

el derecho a la “libertad personal”, debido a que son impuestas por los propios militares 

implicando que el cumplimiento se realice en un ambiente dispuesto por el superior (…). 

 

Ascencio Segura, (2017) en su estudio de tesis “El ejercicio de la libertad personal 

y el Ne bis in ídem en el Régimen de Sanciones Disciplinarias de los miembros de las 

Fuerzas Armadas del Perú 2016”, investigó de qué manera el “Régimen Disciplinario de 

las FFAA afecta el ejercicio de la libertad personal”, utilizando para ello el análisis de 

jurisprudencia nacional y legislación comparada, teniendo como objetivo establecer de 

qué forma se aflige al derecho a “libertad personal”, las sanciones aplicadas a los efectivos 
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militares. Para ello realizó entrevistas a personal militares y a letrados, posteriormente 

realizó un análisis documental; habiendo concluido que la Ley N° 29131 “Ley del 

Régimen Disciplinario de las FFAA”, no debería restringir la “libertad personal”, por 

ostentar la condición de efectivo militar. Con esto vemos que, el investigador no considera 

necesario restringir la libertad personal como parte de la imposición de sanciones 

disciplinaria, debiendo simplemente estar enmarcada en el carácter administrativo. 

 

Ramos Mamani (2015), en su investigación titulada “Efectos de la Ley de Régimen 

Disciplinario de las Fuerzas Armadas frente a la Privación de la Libertad en la 3ra Brigada 

de Caballería de Tacna - 2013 – 2014”, la misma que tenía como principal objetivo, el 

comprender las implicancias de la “privación de la libertad” ante la imposición de 

sanciones disciplinarias de carácter administrativo, que se establece en la Ley N° 29131 

“Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”; para ello, realizó una investigación 

descriptiva explicativa, con diseño no experimental, empleando expedientes 

administrativos disciplinarios del personal de OO, Tcos y SSOO de la 3era Brigada de 

Caballería - Tacna en los años 2013-2014, teniendo la ficha de observación y el 

cuestionario, como instrumento de medición, lo que permitió tener como principal 

conclusión que, la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, vulnera 

el derecho a la “libertad personal”, ya que se deja en desprotección al personal militar 

respecto a sus derechos fundamentales en comparación con el personal civil, 

demostrándose que se priva la libertad a consecuencia de la imposición de sanciones 

administrativas. 

 

Como podemos observar, según lo referenciado por el autor las sanciones de arresto 

de rigor y de arresto simple, consignadas en el Régimen Disciplinario de las FFAA, 

configuran una privación a la libertad, que se da en el ámbito administrativo militar, 

dotando de potestad sancionadora al superior jerárquico para la imposición de sanciones 

sobre el personal subordinado. 

 

En nuestra doctrina y jurisprudencia existes una evidente influencia del derecho 

español, en ese sentido tenemos que la Ley Orgánica N° 8 "Régimen Disciplinario de las 

Fuerzas Armadas de España", (2014), en sus artículos 15 y 16 establecen que el arresto 

es “la permanencia del sancionado, por el tiempo que dure el arresto, en su domicilio o 

en el lugar de la unidad, acuartelamiento, base, buque o establecimiento que se señale en 
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la resolución sancionadora. Esta restricción de libertad implica que el lugar del 

cumplimiento no puede ser una celda o similar (…)”. 

 

Apreciando el Régimen Disciplinario de la FFAA españolas, comprendemos que 

es mucho más clara que nuestra Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las 

FFAA”, ya que precisa que el arresto corresponde a una restricción a libertad, recalcando 

que el cumplimiento no puede ser realizado en una celda y que de darse calificaría como 

una detención. Este mandato jurídico se respalda en el artículo 25.3 de la “Constitución 

Española”. Debemos tener presente que no solo en Perú y España se aplica este tipo de 

sanciones que restringen la libertad a los efectivos militares, a contrario sensu, son 

distintos los países que adoptan un sistema disciplinario militar de imposición de arrestos 

como mecanismo para restablecer y mantener la disciplina, es por ello que veremos 

algunos trabajos de que desarrollan esta línea de investigación. 

 

Herrera Andino, (2017), en su proyecto de investigación “Eliminar los arrestos 

disciplinarios a miembros de las Fuerzas Armadas porque atentan al derecho de libertad”, 

tiene como propósito general la eliminación de los arrestos como medida de sanción 

disciplinaria en los efectivos militares de Ecuador a fin de garantizar el derecho a la 

libertad. Se tuvo como conclusión general que es ilegal que los miembros de las FFAA 

sean privados de su libertad a consecuencias de la comisión de faltas disciplinarias. 

 

Paca Guashpa, (2015), en su tesis “Proyecto de reforma al reglamento disciplinario 

que garantice el mandato constitucional del derecho a la libertad en los miembro de las 

Fuerzas Armadas”, se plateó como objetivo general, el confeccionar la reforma 

disciplinaria permitiendo garantizar el derecho constitucional a la libertad de los efectivos 

de las FFAA, mediante el uso de un método Inductivo-Deductivo, realizando el empleo 

de la técnicas de observación directa, utilizando como instrumento las encuestas y 

entrevistas; se tuvo como conclusión que existe un gran desconocimiento debido a la poca 

importancia que reciben las normas jurídicas por parte de los efectivos militares de 

Ecuador, generándose ahí los inconvenientes al momento de aplicar sanciones acorde a 

lo dispuesto en la constitución. 

 

Rentería Chalá & Torres Amaya (2015) la investigación denominada “El debido 

proceso en las actuaciones disciplinarias militares: un estudio de caso: la Tercera Brigada 

del Ejército Nacional”, está orientada a abordar la problemática del debido proceso ante 
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los procedimiento de investigación disciplinaria que afrontan los efectivos de las Fuerzas 

Armadas; para ello se tomó como referencia ciertos casos suscitados en la 3ra Brigada 

del Ejército Nacional de Colombia, para luego tener como conclusión general que el 

personal militar no se encuentran capacitado en los aspectos legales, lo cual permitió 

conocer que el personal militar adolecen de juicio técnico jurídico y de correcta exégesis, 

que permita garantizar el respeto de los principios de igualdad. 

 

De la conclusión citada se establece que, en nuestro país como en otros países de 

Latinoamérica,  se da la facultad al personal militar de ejercer la potestad sancionadora 

por su condición de ser jerárquicamente superiores en grado a los demás; pero la 

problemática se da cuando nos preguntamos si al ejercer la potestad sancionadora, se 

realiza de forma responsable y respetándolo los principios y derechos constitucionales; 

esto a razón que, no podemos ser mezquinos al recordad que las instituciones militares 

fueron históricamente muy tradicionales y autoritarios; pero que, en tiempos modernos 

las instituciones militares vienen adoptando nuevos enfoques, lo cual debería estar de la 

mano con la capacitación del personal y el respeto irrestricto de los derechos humano. 

 

Fernández García (2014), en su tesis doctoral “El ejercicio de derechos 

fundamentales por los militares”; concluyó respecto al derecho a la libertad que, el ámbito 

castrense tiene una peculiaridad ya que posibilita a la administración militar española a 

aplicar sanciones privativas de la libertad, lo cual se diferencia de la administración civil 

tal como se instituye en el artículo 25.3 de la “Constitución Española”. Asimismo, esta 

posibilidad del uso de la potestad sancionadora tiene que ir de la mano de las garantías 

procedimentales y de la ulterior revisión jurisdiccional. 

 

Como se observa, la constitución española realiza una distinción entre la 

administración civil y la administración militar, facultando a esta última, a adoptar 

medidas disciplinarias que restrinjan la libertad personal. En el caso peruano como ya 

hemos señalado líneas arriba, la Constitución política del 1993, en su literal b del inciso 

24 del artículo 2, deja abierta la posibilidad de restringir la libertad personal, siempre y 

cuando este expresamente señalada por ley, como es el caso de la Ley N° 29131 “Ley del 

Régimen Disciplinario de las FFAA”. 

 

Musich (2015), en su artículo titulado “¿puede ejercitar el militar sus derechos 

fundamentales de la misma manera que cualquier ciudadano? Código de Disciplina de las 

Fuerzas Armadas. Ley 26.394, Revista Argentina”; se establece que, el servicio es la 
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justificación para las distintas limitaciones que son objeto los que conforman las 

instituciones militares, las cuales se aplican no por su condición de ser militares, sino por 

la función constitucional que desarrollan, la cual se enmarca en los estándares de la 

legislación internacional; es por ello que, con el fin de asegurar los bienes 

constitucionalmente protegido, tales como la “Seguridad del Estado” y la “Defensa 

Nacional”, es que a través del instrumento de la disciplina se garantiza el buen 

funcionamiento de los ejércitos. 

 

Como se ha podido referenciar, existe posiciones opuestas; por un lado tenemos las 

posturas que refieren que, en el ámbito de la administración militar es arbitrario e 

inconstitucional restringir la libertad personal a los miembro de las FFAA, debido a que 

se vulnera y viola derechos fundamentales; mientras que, en el otro extremos tememos 

las posturas que señalan que si existe fundamento para que, a través de la potestad 

sancionadora se pueda restringir la libertad personal de los efectivos militares, ya que 

existe una estrecha relación de sujeción con el rol que cumple las FFAA, tanto en lo que 

concierne a la Defensa Nacional, así como la de garantizar la “independencia, la soberanía 

y la integridad territorial”, necesitándose en este caso de los arrestos para el 

encausamiento de la disciplina. Frente a lo señalado es necesario comprender ¿QUE ES 

SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL?, ¿CUAL ES LA FINALIDAD DE LAS 

FUERZAS ARMADAS?, ¿QUE ES DISCIPLINA MILITAR?, ¿QUÉ ES POTESTAD 

SANCIONADORA? 

 

Dentro de un Estado de derecho constitucional y democrático, la seguridad permite 

garantizar la soberanía, independencia e integridad territorial; así como el uso y disfrute 

de los derechos fundamentales, que permita la consolidación de la paz, el desarrollo y la 

justicia social; pero la seguridad no es absoluta y permanente, ya que la dinamicidad de 

un mundo globalizado genera que el Estado afronte permanentemente nuevas amenazas 

y desafíos a la seguridad que pueden poner en riesgo la independencia, soberanía e 

integridad territorial; siendo ahí, donde nace la importancia de la DEFENSA 

NACIONAL, la misma que es entendida según el Libro Blanco de la Defensa Nacional, 

como “el conjunto de medidas, previsiones y acciones que el Estado genera, adopta y 

ejecuta en forma integral y permanente, se desarrolla en los ámbitos externo e interno. 

Toda persona natural y jurídica está obligada a participar en la Defensa Nacional”; frente 

a ello el Estado diseño 31 políticas nacionales en done la novena política hace referencia 

a la Seguridad Nacional, estableciéndose que “el Estado se compromete a mantener una 
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política de Seguridad Nacional que garantice la independencia, soberanía, integridad 

territorial y la salvaguarda de los intereses nacionales. Esta tarea que involucra a la 

sociedad en su conjunto, a los organismos de conducción del Estado, y en especial a las 

Fuerzas Armadas, en el marco de la Constitución y las leyes. En tal sentido, nos 

comprometemos a prevenir y afrontar cualquier amenaza externas o internas que ponga 

en peligro la paz social, la seguridad integral y el bienestar general”. 

 

Visto lo anterior, nos permitimos establecer que la “Seguridad y Defensa Nacional” 

está estrechamente relacionada con el Fin constitucional que cumple las FFAA, siendo de 

gran importancia la “independencia, soberanía e integridad territorial”, debido a que 

permite garantizar dentro de un Estado Socialmente Democrático, el bienestar y 

desarrollo integral; he ahí la importancia de la disciplina dentro de las instituciones 

castrenses. 

 

De acuerdo a la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, 

variado con Decreto Legislativo N° 1145, se define en su artículo 2 a la DISCIPLINA 

MILITAR como: 

La condición esencial para la existencia de toda institución militar. Permite al 

superior exigir y obtener del subalterno, bajo cualquier circunstancia, la ejecución 

de las ordenes impartidas y el cumplimiento de los deberes militares. Se articula en 

razón del mandato y la obediencia, y debe realizarse dentro de las atribuciones del 

superior y las obligaciones y deberes del subalterno. Su finalidad es posibilitar el 

cumplimiento de la misión, objetivos o tareas trazados en las instituciones armadas 

(…). 

 

De acuerdo al Manual de Ética-Profesional del personal Militar de las FFAA del 

Perú (2020), la DISCIPLINA es: 

El acatamiento, obediencia, abnegación, subordinación y que exigen que la persona 

se comporte o proceda observando y cumpliendo fielmente las leyes y reglamentos. 

En la vida militar, la disciplina comprende el aseo, orden, uniformidad, puntualidad, 

obediencia al superior, pero en forma consciente sin trasgresión de la Constitución 

y las Leyes. Es la columna vertebral de las Instituciones Armadas (p. 11). 

 

Por su parte Víctor Matos (2017), indica que “la disciplina militar siempre ha sido 

de vital importancia para el cumplimiento integral de la misión asignada a los ejércitos, 

pero es necesario que sus miembros interioricen la disciplina militar como regla de vida” 
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Como se aprecia en las definiciones, se le da a la Disciplina Militar un valor superior 

de sostenimiento, quedando supeditada la existencia de las Instituciones Armadas al 

mantenimiento y conservación de la disciplina, teniendo más allá de cualquier otra 

exigencia un fin superior que es el cumplimiento de la misión, objetivos o tareas trazadas 

en las Instituciones Armadas, estando esto estrechamente relacionada con la finalidad 

constitucional que cumplen este tipo de instituciones, y que ante el incumplimiento deben 

ser debidamente sancionada. Siendo ahí la importancia del Derecho Disciplinario tal 

como lo señala Huergo Lora (2017), al establecer que “la potestad sancionadora está en 

manos de la administración pública, las mismas que están en la capacidad de imponer 

sanciones a sus miembros cuando incumplan sus deberes y funciones” 

 

Respecto a la POTESTAD SANCIONADORA, la Ley N° 29131 “Ley del Régimen 

Disciplinario de las FFAA”, variado con Decreto Legislativo N° 1145, en su artículo 62 

la define como: 

Todo superior jerárquico o de mayor antigüedad, cualquiera sea su grado o 

investidura, tiene el deber estricto de contribuir al mantenimiento de la disciplina 

imponiendo o solicitando la imposición de sanción, según el tipo de infracción, para 

el otro de inferior jerarquía o de menor antigüedad que incurra en infracción 

disciplinaria (…). 

  
La potestad sancionadora, según Vicente Montes (2018) es: 

Facultad de la administración pública de aplicar sanciones, mediante un 

procedimiento administrativo; la sanción administrativa se entiende como aquel 

mal infligido al administrado, a consecuencia de una conducta calificada como 

ilícita, teniendo un fin represor, que priva de un bien o derecho, o puede recaer en 

la imposición de un deber; además, está restringido para la administración pública 

las sanciones consistentes en privación de libertad. 

 

De conformidad con el artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

“Ley del Procedimiento Administrativo General”, aprobado por Dec. Sup. Nº 004-2019-

JUS, el ejercicio de la “potestad sancionadora” está sujeta a la observancia de un acervo 

de principios, tales como el de “legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, tipicidad, 

irretroactividad, concurso de infracciones, continuación de infracciones, causalidad, 

presunción de licitud, culpabilidad, non bis in idem” 
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El Tribunal Constitucional (1998), en la sentencia recaída en le EXP Nº 1003-98-

AA/TC-LIMA, caso Jorge Miguel Alarcón Menéndez. Señala que: 

 

La aplicación de una sanción en el ámbito administrativo compone la manifestación 

del ejercicio de la potestad sancionatoria dentro de la administración pública. 

Dentro del contexto de un estado de Derecho, la potestad sancionadora, se 

encuentra condicionada, ya que para que surta su validez, debe respetar a la 

constitución y con ello los principios constitucionales y los derechos 

fundamentales. 

 

En resumen, podemos establecer que en el ámbito militar, se faculta al superior 

jerárquico a imponer sanciones disciplinaria sobre los subordinados, caso contrario 

podrán solicitar la imposición de la misma; sin embargo, preocupa la objetividad para el 

ejercicio de la imposición de sanciones, en lo que respecta a las Infracciones Simple ya 

que tiene una naturaleza inmediata o sumarísimo, sumado a que, el efectivo militar al 

carecer de conocimientos jurídico, se habilita la posibilidad que la potestad sancionadora 

se ejerza sin respetar los principios constitucionales, poniéndose a los derechos 

fundamentales en peligro, como es el caso del derecho a la libertad. 

 

Pese a la exigencia de la observancia escrupulosa de las garantías y derechos 

constitucionales, que se establece para el ejercicio de la “potestad sancionadora”, surge 

la cuestión, si aquello es respetado por la Ley N° 29131, al establecer como sanciones 

administrativas el “arresto simple” y el “arresto de rigor”, que implica una restricción al 

derecho fundamental a la “libertad individual”. 

 

El problema objeto de investigación es, ¿si existe fundamento constitucional en la 

aplicación de sanciones disciplinarias de arresto simple y de arresto de rigor, previstas en 

la Ley N° 29131, Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA?. 

 

En este sentido, surge la interrogante si las sanciones administrativas previstas para 

mantener la disciplina militar y que restringen la libertad personal (arresto simple y 

arresto de rigor) son acorde con la Constitución. 

 

Respecto a la justificación de estudio, la presente investigación abarca una 

justificación teórica, ya que se funda en una diversidad de teorías, antecedentes y bases 

conceptuales, empleado por el investigador, lo cual permite un correcto desarrollo y 

entendimiento de lo investigado, permitiendo un mayor enfoque comparativo, respecto al 
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entendimiento de la aplicación de sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor” que 

restringe la libertad personal pero que, permite el encausamiento de la disciplina; 

igualmente presenta una justificación Metodológica, que permite el análisis de la 

población que presenta unas marcadas características y comportamientos que permite el 

correcto análisis; también presenta una justificación práctica, ya que se justifica en la 

necesidad de establecer el fundamento constitucional para la imposición de sanciones 

administrativas de “arresto simple” y “arresto de rigor”, previstas en la Ley N° 29131, 

“Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, a la luz del derecho fundamental a la 

libertad personal; finalmente la presente investigación tiene una relevancia contributiva - 

social, ya que los aportes tiene como fin resolver conflictos interpretativos y teóricos 

desde una perspectiva diferente a lo habitual, que permita entender en su real dimensión 

cual es la justificación para que, a través de sanciones disciplinarias se restringa el derecho 

a la “libertad personal”, amparados en el resguardo de los bienes jurídicos institucionales; 

igualmente esta importante investigación a través de los resultados servirá como 

antecedentes para futuras investigaciones, que estén relacionados con la 

constitucionalidad en la imposición de arrestos simples y de rigor aplicable en las Fuerzas 

Armadas. 

 

En base a lo referenciado líneas anteriores la presente investigación está 

estructurada en los siguientes 06 capítulos que está detallado en los formatos de 

investigación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza: 

 

En el Capítulo I, se presenta la INTRODUCCIÓN, la cual tiene como característica 

el análisis de la realidad problemática, sumándose el estudio de los antecedentes previos 

sobre el tema de estudio, abarcando referencias nacionales como internacionales; 

asimismo, se plasma diversas conceptualizaciones para un mejor entendimiento del tema, 

finalmente la razones que justifican la indagación en estudio. 

 

En el Capítulo II, se detalla la METODOLOGÍA que se utilizó para la presente 

investigación, es decir se precisa el tipo, el diseño y el enfoque de la presente 

investigación, así como la composición de la población y la muestra, entre otros aspectos 

generales.  
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En el capítulo III, está conformado por los RESULTADOS obtenidos, 

describiéndose de forma pormenorizada los hallazgos de la presente investigación, los 

cuales fueron recogidos del instrumento de investigación que se aplicó a las Sentencias 

del Tribunal Constitucional referidas a las condiciones de constitucionalidad del ejercicio 

de la potestad administrativa disciplinaria de los miembros de las FFAA y policiales; 

asimismo, a fin de darle objetividad a la investigación y resultados se optó por realizar 

una encuesta a 20 miembros de la Sexta Brigada de Selva; generándose finalmente un 

procesamiento de datos bajo la fórmula de la tabulación y presentación de gráficos 

explicando la interpretación de los objetivos planteados. 

 

En el capítulo IV, se detalla la DISCUSIÓN de los resultados que fueron descritos 

en el capítulo III, luego de generar un análisis aplicado a la muestra del estudio, 

comparándolos con los antecedentes previos. 

 

En el capítulo V, se plantean CONCLUSIONES a las que se ha llegado después de 

un riguroso estudio y análisis, correlacionando toda la estructura de investigación y 

estableciendo concordancias.  

 

En el capítulo VI, se detallan las RECOMENDACIONES, en bases al análisis y 

estudio de la investigación, con la finalidad de que sirva como guía a futuras 

investigaciones. 

 

En el capítulo VII, se detalla todas las FUENTES BIBLIOGRÁFICAS consultadas 

para la presente investigación.  
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

A 

1.1. Objeto de estudio  

 

El objeto de estudio está conformado por el fundamento constitucional que tiene la 

Ley N° 29131, Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, para la imposición 

de sanciones disciplinarias de arresto simple y de rigor, que limitan la libertad personal 

de los integrantes de las FFAA. 

 

1.2. Tipo y diseño de investigación 
 

La actual investigación, se desarrolló bajo el enfoque cualitativo tipo básico, en 

busca de un conjunto de juicios teóricos acerca de las categorías y análisis de los 

fenómenos, logrando así la adecuada solución y comprensión del tema bajo estudio. 

 

Según Carrasco Díaz, (2019), el enfoque cualitativo es “el que no busca un 

propósito inmediato, ya que busca la extensión y profundización de abundante 

conocimiento científico existentes en la realidad. La finalidad de estudio está 

constituida por teorías científicas, las mismas que deben ser analizadas para 

perfeccionar sus contenidos” (p. 43)  

 

Además, el diseño de la presente investigación se basó en una Teoría 

Fundamentada, a razón de que se analizó y describió el fundamento constitucional 

que abarca la imposición de sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor” 

prevista en la Ley N° 29131, “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, y que 

restringen la libertad personal de los efectivos militares; siendo este diseño 

adecuado para este tipo de investigación, ya que se tuvo como objeto la recolección 

de datos, la descripción de las categorías y un análisis de interrelación con una 

encuesta. 

 

De acuerdo a Bonilla & López (2016),  al citar a Charmaz se señala que, la 

teoría Fundamentada es “un método de investigación cuyo soporte radica en la 

vinculación entre un sujeto que busca la comprensión de un objeto a investigar 

mediante las acciones y significaciones de los participantes de la investigación, lo 

que implica que el investigador recoja, codifique y analice los datos en forma 

simultánea, significando que es un proceso metódico, sistemático e interpretativo, 

propio del paradigma cualitativo”. 
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1.2.1. De acuerdo a la técnica: descriptivo 

 

El presente estudio científico tiene un alcance descriptivo, ya que tiene 

como uno de sus objetivos describir las sanciones disciplinarias de “arresto 

simple” y de “arresto de rigor”, previstas en la Ley N° 29131, “Ley del Régimen 

disciplinario de las FFAA”, aplicada a los miembros del Ejército, generando un 

mayor conocimiento y ciertas interpretaciones de los datos a obtener. 

 

Es descriptivo, porque “busca especificar propiedades, características y los 

perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis” (Dunkhe, 1989, p. 92) 

 

1.2.2. De acuerdo a la orientación: Básica. 

 

La investigación es básica o pura, porque tiene como objetivo fundamental 

ampliar los conocimientos relativos al tema escogido, sin necesidad de manipular 

o experimentar las variables en estudio, de la misma manera profundiza la 

información que se ha desarrollado en el estudio científico. (Hernández Sampieri, 

Fernández Collado, Baptista Lucio, 2014) 

 

En ese sentido, el presente estudio tiene como orientación brindar y 

profundizar el tema a desarrollar, generando análisis desde diferentes aspectos 

teóricos empleados por el autor y generando unos resultados confiables. 

 

1.2.3. De acuerdo al enfoque: Cualitativo 

 

Por qué describió caracteres de un fenómeno, que es el objetivo de la 

investigación con metodología cualitativa, buscando una propia denominación, y 

además por qué busca una noción que abarque una parte de la actual realidad. En 

esta investigación, no se pretende probar o medir la gradualidad en que se 

encuentra cierta cualidad o acontecimiento. 

 

La investigación cualitativa según Calero Ricardo & Collazo Ramos 

(2017) se entiende como “el intento de comprender un fenómeno desde la 
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perspectiva del actor. Permitiendo una descripción desde la observación de la 

forma narrativa (…). Este método también se sostiene en diversas técnicas como 

entrevistas y concentración de información, discusiones grupales, entre otros” 

(p.494) 

 

Por tanto, la presente investigación, presenta un enfoque con orientación 

cualitativo, ya que se descubrió fenómenos y cualidades a través de categorías 

descritas en los pronunciamientos del Tribunal Constitucional peruano, 

referenciadas a la constitucionalidad de la aplicación de “arrestos simples” y 

“arresto de rigor” en el ámbito militar; además, para darle objetividad se apoyó en 

una encuesta realizada a los directamente afectados, que en este caso son los 

efectivos militares de la Sexta Brigada de Selva – El Milagro. 

  

1.3. Población, muestra y muestreo  

 

1.3.1. Escenario de estudio 

 

La presente investigación se desarrolló en el ámbito de las Fuerzas Armadas, 

desde una óptica principalmente de los pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, referente a la constitucionalidad en la aplicación de sanciones 

administrativas disciplinarias “arrestos simples” y “arresto de rigor” que restringen 

la libertad personal, a la luz de la Ley N° 29131, “Ley del Régimen Disciplinario 

de las FFAA”; asimismo, con la finalidad de darle objetividad a la investigación, se 

tomó a los  sujetos pasibles de la aplicación de la , “Ley del Régimen Disciplinario 

de las FFAA”, siendo los miembros de la sexta Brigada de Selva, como parte del 

Ejercito del Perú; los cuales, en razón a su condición especial frente a la aplicación 

de referido régimen, podrían generarse situaciones que vulneren derechos 

fundamentales como la libertad personal. 

 

1.3.2. Plan de análisis o trayectoria metodológica 

 

Al ser una investigación cualitativa, se optó por realizar una secuencia de 

pasos a seguir, con el objetivo de que, a través de los instrumentos se obtuviera 

información relevante y valiosa para la investigación; por lo que se detalla la 

secuencia: 
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Identificar: las sentencias del Tribunal Constitucional que hagan referencia al tema 

en estudio. 

Analizar: la información obtenida y acoplada al instrumento de análisis de 

documentos, para poderla también relacionar con lo obtenido en la encuesta. 

Describir: las posturas adoptadas por el Tribunal Constitucional peruano, a través 

de las Sentencias emitidas respecto a las categorías seleccionadas. 

Informar: los resultados extraídos de la síntesis de información y los datos 

extraídos de las encuestas 

  

1.3.3. Técnica e Instrumento 

 

En el proceso cualitativo, el instrumento para la ejecución de recolección de 

datos, es el investigador (Hernández Sampieri, Fernández Collado, Baptista Lucio, 

2014, p. 479). 

 

Técnica  

 

Es el recurso que valió de apoyo metodológico, para la realización de la 

presente investigación; igualmente, permitió realizar las actividades que 

conllevaron a la exitosa culminación del presente trabajo. 

 

Análisis de documentos y Guía de Análisis 

 

Según Bernal (2016), el análisis de documentos es “un instrumento utilizado 

para encontrar definiciones; además, fortalece las posiciones del autor en relación 

a los resultados obtenidos” 

 

Por lo tanto, la presente investigación se empleó el análisis de las sentencias 

del Tribunal Constitucional, a fin de conocer sus posturas frente a la restricción de 

la “libertad personal”, como consecuencia de la aplicación de sanciones de “arresto 

simple” y “arresto de rigor”, a la luz de la Ley N° 29131, “Ley del Régimen 

Disciplinario de las FFAA”. 
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Encuestas  

 

En la presente investigación, también se apoyó en una pequeña encuesta a 

fin de darle objetividad a los datos recopilados en las sentencias del Tribunal 

constitucional, empleándose como instrumento el cuestionario, el mismo que fue 

dirigido a los efectivos militares de la Sexta Brigada de Selva, como parte adscrita 

al Ejército del Perú; con esto se pudo conocer las posturas frente a la aplicación del 

régimen disciplinario de las FFAA, lo cual en su calidad de miembros del ejército, 

otorgan información real, objetiva y relevante por ser los sujetos pasivos en la 

aplicación de la norma. 
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III. RESULTADOS 

 

Luego de haberse definido la metodología que se usó en la investigación y habiendo 

efectuado una exhaustiva recopilación de datos documentados en pronunciamientos o 

sentencias del Tribunal Constitucional Peruano, así como la aplicación de una encuesta 

que coadyubaron a reflejar objetividad en la presente investigación; se procede a dar paso 

a los resultados, los cuales posteriormente servirán como piedra angular para gestar las 

conclusiones y recomendaciones. 

2. a 

2.1. RESULTADOS: SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Tabla 1. Distribución de los datos documentados en las Sentencias del “Tribunal 

Constitucional”, de acuerdo a la categoría POTESTAD DISCIPLINARIA Y 

SANCIONADORA. 

CATEGORÍA 1 EXPEDIENTE DATO frecuencia 

limitada ilimitada 

POTESTAD 

DISCIPLINARIA Y 

SANCIONADORA 

Sentencia del TC del 22 

de junio del 2011, 

recaída en el 

Expediente. N°-02098-

2010-PA/TC.  

 

CASO: Eladio Óscar 

Iván Guzmán Hurtado 

(Cadete de la EMCH) 

1. Que la base y límites de la potestad sancionadora 

disciplinaria, son los principios constitucionales, 

es ahí que cobra importancia el principio de 

tipicidad, legalidad, publicidad y de 

razonabilidad. 

 

2. La potestad sancionadora, no puede ni debe 

extenderse a sancionar conductas, que forman 

parte de la vida personal e interno de la persona, 

por lo tanto, el estado no puede tener injerencia. 

 

 

 

 

 

X  

 

Sentencia del TC del 15 

de octubre del 2010, 

contenida en el 

Expediente N°-01514-

2010-PA/TC 

 

CASO: Richard Javier 

Vargas Visa 

1. La imposición de una sanción disciplinaria de 

carácter administrativo, forma parte de la 

exteriorización de la postad sancionadora del 

estado, en efecto en un Estado de Derecho la 

validez de la “potestad sancionadora” está 

supeditada al irrestricto respeto de la constitución 

y sus principios que consagra. 

 

2. La administración, está sujeta a desarrollar los 

procedimientos administrativos disciplinarios 

respetando los principios constitucionales y los 

derechos constitucionales de carácter procesal.    

 

 

 

X 

 

Fuente: Resultados obtenidos en las Sentencias del Tribunal Constitucional 
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Figura 1. Distribución porcentual de la categoría POTESTAD DISCIPLINARIA Y 

SANCIONADORA de acuerdo a los criterios adoptados por el “Tribunal Constitucional”. 

 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 1 

 

Interpretación: De los datos recopilados en las muestras analizadas, se tiene que, 

el 100 % de los criterios adoptados por el Tribunal Constitucional en las distintas 

Sentencias, reconocen a la potestad disciplinaria y sancionadora dentro de las Fuerzas 

Armadas, pero le dan un carácter limitado, en vista que su valides está condicionada a los 

principios constitucionalmente establecidos y a la irrestricta observancia y aplicación de 

los derechos fundamentales. Mientras tanto tenemos que el Tribunal Constitucional en 

ninguno de sus pronunciamientos refieren que la potestad disciplinaria y sancionadora 

tenga un carácter ilimitado, lo que representa el 0 % de los criterios. 

De lo obtenido podemos establecer que, la potestad sancionadora con la que 

cuenta el superior jerárquico y los órganos disciplinarios de acuerdo a la Ley N° 29131 

“Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas”, se encuentran limitado y 

condicionado al respeto de los principios constitucionales tales como el debido proceso, 

legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, motivación, publicidad; además, se toma en 

cuenta la irrestricta observancia de los derechos fundamentales, más aún si nos 

encontramos en un Estado de Derecho. 
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Tabla 2. Distribución de los datos documentados en las Sentencias del Tribunal 

Constitucional, de acuerdo a la categoría DISCIPLINA U ORDEN MILITAR 

CATEGORÍA 2 EXPEDIENTE DATO Frecuencia 

Reconocida No reconocida 

DISCIPLINA U 

ORDEN MILITAR 

Sentencia del TC del 04 

de setiembre de 2018, 

recaída en el 

Expediente N°-00855-

2016-PA/TC. 

 

CASO: Julio Guillermo 

Mejía Lazo 

1. Que, si bien las instituciones militares y 

castrenses como las Fuerzas Armadas y Policía 

regulan preceptos de rigurosa e inclemente 

disciplina por las características propias y 

particulares de estas instituciones, las cuales 

deben predicar los valores militares, morales, de 

obediencia y respeto, entre otros; pero también es 

pertinente que estas instituciones en el marco de 

sus funciones deben mantener los límites para el 

irrestricto respeto de los derechos 

fundamentales. 

 

 

 

 

X  

 

Sentencia del TC del 09 

de junio de 2004, 

recaída en el 

Expediente N°-0023-

2003-AI/TC. 

1. El tribunal constitucional, no desconoce ni 

menoscaba la trascendencia y el gran valor que 

tiene los principios de “orden” y “disciplina”, por 

ser los esenciales elementos para la conquista de 

los fines constitucionales de las FFAA. 

 

2. Nada imposibilita que, en el ámbito 

administrativo disciplinario militar, las “leyes” y 

“reglamentos” que regulan el funcionamiento y 

status militar, puedan establecer los 

procedimientos propios de la administración 

militar, que preserven la jerarquía, la disciplina, 

el orden, entre otros; siempre sujetándose al 

respeto de los derechos fundamentales y a los 

principios que están constitucionalmente 

reconocidos. 

 

 

 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 08 

de julio de 2015, 

recaída en el 

Expediente N°-00022-

2011-PI/TC. 

1. Resulta valido tener a la disciplina como 

principio castrense, debido que esta debe ser 

comprendida como “el conjunto de deberes que 

permiten e imponen al efectivo militar su 

continuidad en el servicio, el acatamiento y 

observancia fiel del orden establecido y 

preceptos que la reglamentan”. 

 

 

X 

 

Fuente: Resultados obtenidos en las Sentencias del Tribunal Constitucional 
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Figura 2. Distribución porcentual de la categoría DISCIPLINA U ORDEN MILITAR 

de acuerdo a los criterios adoptados por el “Tribunal Constitucional”. 

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 2 

 

Interpretación: De los datos recopilados en las muestras analizadas, se tiene que, 

el 100 % de los criterios adoptados por el Tribunal Constitucional en las distintas 

Sentencias, reconocen a la disciplina u orden militar como elementos básicos y parte de 

la columna vertebral de las Fuerzas Armadas, ya que permite que esta institución cumpla 

con sus fines constitucionales. Mientras tanto tenemos que el Tribunal Constitucional en 

ninguno de sus pronunciamientos le quita importancia o menoscaba a la disciplina u orden 

militar dentro de las Fuerzas Armadas, lo que representa el 0 % de los criterios. 

De lo obtenido podemos establecer que, la disciplina u orden militar cobra gran 

importancia dentro de las instituciones castrenses como lo es las Fuerzas Armadas, esto 

a la luz de la finalidad constitucional que cumple de acuerdo al artículo 165 de la 

constitución que es “garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial 

(…)”; por lo tanto, tenemos que las FFAA buscan garantizar la Defensa Nacional, en el 

marco de la protección de la estructura social y política que se refleja dentro de un estado 

de derecho y constitucionalmente democrático; es por ello que se exige que sus miembros 

se conduzcan en base a los valores éticos y morales, la obediencia y el respeto, con la 

finalidad de preservar, la disciplina, el orden y la jerarquía. 
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Tabla 3. Distribución de los datos documentados en las Sentencias del Tribunal 

Constitucional, de acuerdo a la categoría RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD. 

CATEGORÍA 3 EXPEDIENTE DATO frecuencia 

Restringible No Restringible 

“RESTRICCIÓ

N A LA 

LIBERTAD 

PERSONAL” 

Sentencia del TC del 09 de 

agosto de 2006, recaída en el 

Expediente N°-003-2005-

PI/TC 

 

 

1. La constitución prohíbe en su ordinal “b” 

del artículo 2.24, cualquier tipo de 

restricción a la “libertad personal” que se 

ejecuten con clara violación o al margen de 

la ley; remarcando que una restricción 

deviene en arbitraria cuando, pese a que esta 

establecido en la ley y conforme al 

procedimiento, es irrazonable o 

desproporcionada en su aplicación. 
 

2. Que el artículo 2.24 de la constitución 

resguarda la dimensión personal de la 

“libertad física”, diferenciando 

implícitamente dos supuestos, la 

“Restricción a la Libertad Personal”, y la 

“Privación de la Libertad Personal”; 

tomándose como ejemplo la Sentencia del 

TC contenida en el expediente N°-2050-

2002-AA/TC; respecto a que una orden 

judicial o el flagrante delito está 

estrechamente relacionada con la detención 

siendo esto una privación a la libertad. Sin 

embargo, es distinto el “arresto simple” y el 

“arresto de rigor” aplicado en las 

instituciones castrenses, que si implican una 

“restricción a la libertad”; es decir, si es 

aplicable ordinal “b” del artículo 2.24.  
 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 11 de 

marzo de 2021, contenida en 

el Expediente N°-03043-

2018-PHC/TC 

CASO: Karina Noemí Amaya 

Colmenares (suboficial del 

Ejercito), representada por 

Rosario Teresa Linares 

Gonzales 

1. Si bien no se resuelve sobre el fondo del 

asunto, se hace referencia que la sanción de 

arresto impuesta a la beneficiaria (suboficial 

EP a Karina Noemí Amaya Colmenares) no 

se trata técnicamente de una detención, si no 

que abarca el extremo de una restricción a la 

libertad personal, a consecuencia de un 

procedimiento administrativo disciplinario 

que se encuentra previsto en la ley N° 

29131. 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 25 de 

setiembre de 2020, contenida 

en el Expediente N°-00504-

2018-HC/TC 

 

CASO: Roberto Carlos 

Ángeles 

Romero (Capitán del 

Ejercito), representado por 

Rubén Darío Linares Roca 

 

1. La sanción de arresto de rigor aplicada 

contra el beneficiario (Cap EP Roberto 

Ángeles Romero) no constituye privación a 

su libertad en un centro penitenciario, sino 

que el objeto de la misma consiste en que 

permanezca en su dependencia o unidad 

militar, durante el tiempo que dure la 

sanción desempeñando la rutina del 

servicio. 
 

2. En la medida que se identificó 

fehacientemente la infracción tipificada, 

juntamente con la sanción establecida y los 

motivos que la fundamenta, se concluye 

que, el procedimiento administrativo 

disciplinario no ha transgredido el derecho 

al debido procedimiento, en el ámbito del 

“derecho a la defensa” y la “debida 

motivación de las resoluciones 

administrativas”, por lo tanto, no se ha visto 

amenazado el “derecho a la libertad 

personal”.  

 

 

 

 

 

X 

 

Fuente: Resultados obtenidos en las Sentencias del Tribunal Constitucional. 
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Figura 3. Distribución porcentual de la categoría RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD 

PERSONAL de acuerdo a los criterios adoptados por el “Tribunal Constitucional”. 

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 3 

 

Interpretación: De los datos recopilados en las muestras analizadas, se tiene que 

el 100 % de los criterios adoptados por el Tribunal Constitucional en las distintas 

Sentencias, consideran que, si es posible restringir la libertad personal, siempre y cuando 

no se realice al margen de la ley. Mientras tanto tenemos que el 0 % de criterios hacen 

referencia que no es restringible libertad personal.  

Esto quiere decir que, dentro del procedimiento administrado disciplinario regulado con 

Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas”, si es pasible de 

restringir la libertad personal, como parte de la imposición de arrestos simples y de rigor, 

esto a la luz del literal “b”, inciso 24 del artículo 2 de la “Constitución Política del Perú” 

que establece que “no se permite forma alguna de restricción de la libertad personal. Salvo 

en los casos previsto por ley (…)” 
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Tabla 4. Distribución de los datos documentados en las Sentencias del Tribunal 

Constitucional, de acuerdo a la categoría DEBIDO PROCEDIMIENTO: Derecho a la 

defensa y motivación. 

 
CATEGORÍA 4 EXPEDIENTE DATO frecuencia 

vulnerado No vulnerado 

DEBIDO 

PROCEDIMIENTO: 

Derecho a la defensa 

y motivación 

Sentencia del Tribunal 

Constitucional del 14 

de enero de 2021, 

recaída en el 

Expediente N°-01903-

2018-PA/TC 

 

CASO: Roberto Jossep 

Rodríguez Revilla 

(miembro de la MGP) 

1. El debido procedimiento y los derechos que 

forman parte como el derecho a la defensa y 

debida motivación, también resultan aplicables a 

cualquier entidad estatal, incluido al interior de las 

instituciones castrenses, más aún si existe la 

posibilidad de imponer sanciones gravosas.  
 

2. Que, ante los cuestionamientos, las resoluciones 

emitidas por los institutos armados, también le 

corresponde observar los principios y derechos 

que el debido proceso abarca, junto a ello el 

derecho a la debida motivación.  
 

3. Se declara infundada la demanda, debido a que 

no se vulnera el derecho al debido proceso en el 

extremo del “derecho a la defensa” y 

“motivación”. 
 

  

 

 

 

X 

Sentencia del TC del 22 

de junio del 2011, 

recaída en el 

Expediente N°-02098-

2010-PA/TC 

 

CASO: Eladio Óscar 

Guzmán Hurtado 

(Cadete de la EMCH) 

1. Que, el debido proceso como derecho, tiene 

influencia en cualquier tipo de proceso sea judicial 

o administrativo. 
 

2. El “derecho a la defensa” forma parte del derecho 

al “debido proceso”, y se visiona en dos 

dimensiones, lo material y lo formal. 
 

3. Que el tomar conocimiento, es la primordial 

exigencia que se tiene para ejercer el derecho a la 

defensa, y esta acompaña a lo largo de todo el 

proceso. 
 

4. El derecho al debido proceso en la esfera de los 

procedimientos administrativos de carácter 

sancionador deben garantizar, que el 

procedimiento este acorde con los principios 

constitucionales, los cuales son la base y el lindero 

de la “potestad disciplinaria”. 
 

5. Se declara fundada la demanda, por vulnerar 

el “derecho al debido proceso”. 
 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 11 

de marzo del 2021, 

recaída en el 

Expediente N°-01485-

2018-PA/TC 

 

CASO: Carlos 

Hernando Documet 

Ríos (miembro de la 

MGP) 

 

 

1. El debido procedimiento y los derechos que 

forman parte como el derecho a la defensa y 

debida motivación, también resultan aplicables a 

cualquier entidad estatal, incluido al interior de las 

instituciones castrenses, más aún si existe si existe 

la posibilidad de imponer sanciones gravosas. 
 

2. En los PAS la motivación no solo es obligación de 

la administración, sino que forma parte del 

derecho al administrado, debiendo las 

imputaciones en el acto administrativo ser claras 

y precisas. 
 

3. La motivación permite que el actuar de la 

administración no sea arbitraria, y que se sustente 

en lo racional y razonable del derecho. Siendo esto 

también observados por las instituciones 

castrenses de la FFAA. 
 

4. Se declara infundada la demanda, porque está 

acreditado la debida motivación de la decisión 

administrativa. 

  

 

 

 

 

 

X 
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Sentencia del TC del 19 

de enero del 2017, 

contenida en el 

EXP N ° 00191 2013-

PA/TC. 

 

CASO: Johnny 

Alexander Pretell 

Martínez (Cadete 

de la Escuela Naval 

M.G.P) 

1. Que, el “derecho a la motivación de las 

resoluciones”, contiene un cumulo de criterios 

objetivos que construye el marco dónde se 

desarrolla la motivación.  
 

2. Los argumentos que conforman la motivación 

deben ser suficiente, coherentes y congruentes. 
 

3. Las resoluciones emitidas por las instituciones 

castrenses de la FFAA, deben observar los 

derechos y principios del debido procedimiento, 

lo que abarca la motivación. 
 

4. Se declara fundada la demanda, al vulnerase el 

“derecho a la motivación”; en vista que, existe 

vicios a nivel de la congruencia y de la 

coherencia lógica. 
 

 

 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 04 

de setiembre del 2018, 

recaída en el 

Expediente N°-00855-

2016-PA/TC. 

 

CASO: Julio Guillermo 

Mejía Lazo (miembro 

de la MGP) 

1. El “derecho al debido proceso”, tiene aplicación 

en cualquier procedimiento o proceso, ya sea en el 

ámbito administrativo, judicial o entre 

particulares. 
 

2. El “derecho a la motivación de las resoluciones 

administrativas”, tiene una importante 

preeminencia, debido a que radica en un derecho 

a la certeza, esto permite garantizar que todo 

sujeto de administración obtenga sentencias 

debidamente motivadas, debiendo existir un 

razonamiento jurídico explicito entre los hechos y 

la ley a aplicar. 
 

3. La motivación es condicional para la vigencia 

efectiva del principio de legalidad, siendo 

ineludible en todo Estado de Derecho. 
 

4. La motivación forma parte de la garantía de 

razonabilidad y no arbitrariedad. 
 

5. Se aprecia que la aplicación inconstitucional de 

conductas, lesionan el derecho al debido 

procedimiento administrativo, entre otros (…), 

por consiguiente, se declara FUNDADA la 

demanda 
 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Sentencia del TC del 25 

de setiembre de 2020, 

contenida en el 

Expediente N.°-00504-

2018-HC/TC 

 

CASO: Roberto Carlos 

Ángeles 

Romero (Capitán del 

Ejercito), representado 

por Rubén Darío 

Linares Roca 

 

 

1. Del derecho a la defensa se desprende 2 

dimensiones; una material (ejercer su propia 

defensa) y otra formal (defensa técnica). 
 

2. En los PAS la motivación no solo es obligación de 

la administración, sino que forma parte del 

derecho al administrado, debiendo las 

imputaciones en el acto administrativo ser claras 

y precisas. 
 

3. La motivación permite que el actuar de la 

administración no sea arbitraria, y que se sustente 

en lo racional y razonable del derecho. Siendo esto 

también observados por las instituciones 

castrenses de la FFAA. 
 

4. El procedimiento administrativo disciplinario no 

ha transgredido el derecho al debido 

procedimiento, en el ámbito del “derecho a la 

defensa” y la “debida motivación de las 

resoluciones administrativas”, por lo tanto, se 

declara INFUNDADA la demanda. 
 

  

 

 

 

 

 

X 

Sentencia del TC del 03 

de junio de 2021, 

contenida en el 

1. El debido proceso, es un principio constitucional, 

definido como el cumplimiento de todas las 

normas de orden público y garantías, que son de 

aplicación en la totalidad de los procedimientos 
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Expediente N°-00405-

2019-PA/TC 

 

Caso: Gabriel Eduardo 

Salgado Guerrero 

(Miembro Del Ejercito 

Del Perú) 

incluso el administrativo. 
 

2. Cualquier actuación u omisión de los órganos 

estatales en el interior de un proceso 

administrativo, se tendrá que respetar el debido 

proceso. 
 

3. El debido proceso, incluidos los derechos que la 

conforman como el de defensa, es aplicable en 

cualquier entidad estatal, esto incluye a las 

Fuerzas Armadas. 
 

4. Se declara infundada la demanda, a razón que 

no se vulnera el “derecho al debido proceso” en 

el extremo del “derecho a la defensa” y otros. 
 

 

 

 

X 

Sentencia del TC, del 

30 de marzo del 2016, 

recaída en el 

Expediente. N°-03319-

2012-PA/TC 

 

Caso: Rafael Hoyos De 

Vinatea 

 

1. Que el debido proceso y los derechos que nacen 

de él, están garantizados y no solamente en los 

procesos del ámbito judicial, sino que abarca 

también el seno del procedimiento administrativo, 

debiéndose conducirse en una juiciosa 

observancia de los principios constitucionales 

(legalidad, tipicidad, razonabilidad, publicidad, 

etc), los mismos que son la base y límite de la 

potestad disciplinaria. 
 

2. Las garantías establecidas en el artículo 139 de la 

constitución, serán de aplicación, siempre y 

cuando sean compatibles con la naturaleza de los 

procedimientos administrativos sancionadores. 
 

3. Que se ha acreditado la vulneración al 

“derecho al debido proceso” y el “derecho a la 

defensa, por lo que se declara FUNDADA la 

demanda. 

 

 

 

 

X 

 

Fuente: Resultados obtenidos en las “Sentencias del Tribunal Constitucional”. 

 

Figura 4. Distribución porcentual de la categoría Debido Procedimiento: ¡Derecho a la 

defensa y motivación” de acuerdo a los criterios adoptados por el Tribunal Constitucional. 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 4  
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Interpretación: De los datos recopilados en las muestras analizadas, se tiene que 

50 % de los casos resueltos por el Tribunal Constitucional, se evidencia la vulneración 

del derecho al debido procedimiento en los Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios conducidos por las Fuerzas Armadas, particularmente en el los extremos 

del derecho a la defensa y la nivación. Mientras tanto tenemos que el 50 % de los 

procedimientos administrativos disciplinarios en la Fuerzas Armadas no vulneran el 

derecho al Debido Procedimiento. 

Esto quiere decir que, los “Procedimientos Administrativos Disciplinarios” 

conducidos por la Fuerzas Armadas, no se están ajustando a las exigencias mínimas del 

derecho al debido procedimiento, teniendo en cuenta que, de por medio está en juego los 

derechos fundamentales, como lo es el derecho a la libertad, en el extremo que pudiera 

restringirse la libertad personal por la imposición de sanciones de “arresto simple” y 

“arresto de rigor” que no estén debidamente motivadas; más aún si de los datos 

observados se tiene que el Tribunal constitucional tiene un criterio unificado, al establecer 

que el debido procedimiento también es aplicable en sede administrativa.  
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2.2. RESULTADOS: ENCUESTAS 

 

Que, con la finalidad de darle objetividad a la presente investigación; así como 

apoyar a los datos documentados obtenidos de las Sentencias del Tribunal Constitucional, 

es que se procedió a encuestar de manera anónima en base a una muestra de veinte (20) 

efectivos de la Sexta Brigada de Selva- El Milagro, lográndose validar un listado de cuatro 

(04) preguntas cerradas con alternativas de respuesta (SI, No y Algunas veces), cuyos 

resultados se presentan a continuación: 

 

1) ¿Cree usted que las sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor” vulnera 

el derecho libertad personal? 

 

Tabla 5. Distribución de los datos de acuerdo a la categoría “vulneración del derecho a la 

libertad personal”.  

VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Si 10 50% 

No 7 35% 

Algunas veces 3 15% 

Total 20 100% 

Fuente: Resultados obtenidos de la encuesta  

 

Figura 5. Distribución porcentual de la categoría “vulneración del derecho a la libertad 

personal”. 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 5 
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Interpretación: Se observó que el 50% de los encuestados refieren que las 

sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor” si vulnera el “derecho a la libertad”; 

mientras que en menor escala porcentual de 35 % declaró que no se ve vulnerado el 

“derecho a la libertad personal” y el 15% expresa que algunas veces se ve vulnerado 

referido derecho. 

De los datos obtenidos se puede establecer que los militares de la Sexta Brigada 

de Selva en su mayoría, consideran que la imposición de arrestos simple y de rigor vulnera 

el “derecho constitucional a la libertad personal”, esto quiere decir que, pese a que los 

datos documentados de los Sentencias del Tribunal Constitucional señalan que si es 

factible restringir el derecho a la libertad personal en las FFAA, existe a la fecha una 

sensación de abuso, por el inadecuado uso de la potestad sancionadora particularmente 

en lo que corresponde a las infracciones leves, a esto se suma el desconocimiento del 

fundamento jurídico que envuelve la aplicación de la “restricción de la libertad personal” 

a consecuencia de una sanción disciplinaria. 

 

2) ¿Cree usted que, en el procedimiento para la imposición de sanciones de arresto 

simple y de rigor, se respeta los derechos fundamentales, así como las garantías 

y los principios constitucionales tales como el debido procedimiento, 

razonabilidad, tipicidad, causalidad, motivación entre otros? 

 

Tabla 6. Distribución de los datos de acuerdo a la categoría derechos fundamentales, 

garantías y principios constitucionales. 

DERECHOS FUNDAMENTALES, GARANTÍAS Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Si 5 25% 

No 12 60% 

Algunas veces 3 15% 

Total 20 100% 

Fuente: Resultados obtenidos de la encuesta  
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Figura 6. Distribución porcentual de la categoría derechos fundamentales, garantías y 

principios constitucionales. 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 6 
 

Interpretación: Se observó que el 60% de los encuestados refieren que en el 

procedimiento administrativo disciplinario que se realiza en la Sexta Brigada de Selva, 

no se respeta los derechos fundamentales, las garantías y principios constitucionales; 

mientras que en menor escala porcentual del 25 % señaló que si se respeta los derechos 

fundamentales, las garantías y principios constitucionales y el 15% expresa que algunas 

veces se respeta. 

Podemos inferir que en su gran mayoría los efectivos militares de la Sexta Brigada 

de Selva consideran que en los procedimientos administrativos disciplinario no se 

conducen respetando los “derechos fundamentales”, así como las “garantías y principios 

constitucionales”, esto significa que no se realiza la correcta aplicación de la potestad 

sancionadora, lo que es contrastado con los datos obtenidos en las sentencias del Tribunal 

Constitucional en donde se evidencio que en los procedimientos administrativos 

conducidos en la Fuerzas Armadas existía la vulneración del “derecho a la defensa”, al 

“debido proceso” particularmente en los extremo de la debida motivación, lo que pone en 

riesgo a la libertad personal y otros derechos constitucionales. 
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3) ¿cree usted que en la institución existe un uso y abuso de la potestad 

sancionadora, particularmente en las infracciones leves? 

 
 

Tabla 7. Distribución de los datos de acuerdo a la potestad sancionadora. 

 

POTESTAD SANCIONADORA 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Si 15 75% 

No 3 15% 

Algunas veces 2 10% 

Total 20 100% 

Fuente: Resultados obtenidos de la encuesta  

 
 

Figura 7. Distribución porcentual de la categoría potestad sancionadora. 

 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 7 

 

Interpretación: Se observó que el 75% de los encuestados refieren que existe un 

uso y abuso de la potestad sancionadora, particularmente en las infracciones leves; 

mientras que en menor escala porcentual del 15 % señaló que no existe un uso y abuso 

de la potestad sancionadora y el 10% refirió que solamente algunas veces se abusa de la 

potestad sancionadora. 

De los datos obtenidos se puede establecer que existe un abuso en el uso de la 

potestad sancionadora, estando relacionado con el abuso de autoridad que recae sobre los 

superiores jerárquicos; esto a razón que, el procedimiento para las infracciones leves se 

realiza de forma directa e inmediata, siendo el superior el encargado de verificar y 

comprobar los hechos que es materia de sanción, obviándose el derecho a la defensa 

previa, siendo ahí en donde se pone en riesgo la libertad personal en vista que cuando el 
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efectivo militar es sancionado por arresto simple, su cumplimiento es inmediato, 

corriendo recién los plazos para interponer recursos. 

4) ¿Reconoce usted a la disciplina como la columna vertebral de las Fuerzas 

Armadas? 

 

Tabla 8. Distribución de los datos de acuerdo a la disciplina. 
 

DISCIPLINA 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Si 20 100% 

No 0 0% 

No Responde 0 0% 

Total 20 100% 

Fuente: Resultados obtenidos de la encuesta  
 

 

Figura 8. Distribución porcentual de la categoría disciplina. 

 

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla 8 

 

Interpretación: Se observó que el 100% de los encuestados reconocen a la 

disciplina como columna vertebral de las Fuerzas Armadas. 

Al respecto podemos inferir que los efectivos militares conceden a la disciplina 

militar como la estructura fundamental para el funcionamiento de las instituciones 

castrenses, a razón que, desde las escuelas de formación, así como del Servicio Militar se 

instruye y concientizan al personal en base a la disciplina, sumándose también los valores 

éticos y morales, como el respeto y la obediencia. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

El presente capítulo demuestra la validez de los resultados obtenidos, a través del 

análisis del registro documental, que se contrasta con la encuesta realizada a los efectivos 

militares de la Sexta Brigada de Selva, esto de conformidad con los objetivos planteados 

y en consonancia con la realidad problemática, batallando si se cumple con los supuestos 

planteado; teniendo en cuenta las fuentes jurídicas, doctrinales y jurisprudenciales, siendo 

analizadas desde el punto de vista categórica e investigativa, habiéndose tomado en la 

diversidad de investigaciones nacionales, internacionales, doctrinales, jurisprudenciales 

entre otros. 

 

Objetivo General 

 

Establecer la existencia de fundamento constitucional para la imposición de 

sanciones administrativas de arresto simple y de rigor, previstas en la Ley N° 29131, “Ley 

del Régimen disciplinario de las FFAA”, a la luz del “derecho a la libertad personal”. 

 

En relación al análisis del registro documental referente a los pronunciamientos 

del Tribunal Constitucional, se obtuvo que guarda relación con el objetivo general; ya 

que las posturas adoptadas por el máximo intérprete de la constitución han coincidido en 

señalar que si existe fundamento constitucional para que, en el ámbito administrativo se 

impongan dentro de las FFAA sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor”, ya que 

son constitucionalmente aceptables, teniendo en cuanta que la carta magna prevé en el 

inciso 24 del artículo 2, el derecho a la libertad y seguridad personal, siendo de esta 

manera que protege diversos derechos constitucionales, tal es el caso del reconocimiento 

de la “restricción o limitación a la libertad personal” solo mediante ley;  es en este 

escenario resulta constitucional que mediante la Ley N° 29131, “Ley del Régimen 

Disciplinario de las FFAA”, se restringa la libertad personal por un breve periodo de 

tiempo con la finalidad de conservar la disciplina, el orden, la obediencia, los deberes, la 

jerarquía y subordinación, la ética, el honor, el decoro, y principalmente la sujeción que 

existe al ordenamiento constitucional teniendo en cuenta la “SEGURIDAD Y DEFENSA 

NACIONAL”, la misma que está en estrecha relación con la FINALIDAD 

CONSTITUCIONAL QUE CUMPLE LAS FUERZAS ARMADAS AL GARANTIZAR 

LA INDEPENDENCIA, LA SOBERANÍA Y LA INTEGRIDAD TERRITORIAL.  
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Todo lo anteriormente señalado guarda relación con la investigación realizada por 

Fernández García (2014), “El ejercicio de derechos fundamentales por los militares”, 

quien concluyó que el “derecho a la libertad personal” tiene características muy peculiares 

a diferencia del ámbito civil, siendo diferenciado expresamente en la constitución 

española, razón por la cual, se posibilita la imposición de sanciones restrictivas de la 

libertad. También guarda relación con Musich (2015) “¿puede ejercitar el militar sus 

derechos fundamentales de la misma manera que cualquier ciudadano? Código de 

Disciplina de las FFAA. Ley 26.394, Revista Argentina”, ya que se establece que es el 

servicio que presta las FFAA, la justificación para la limitación que son objeto los 

militares, siendo la Función Constitucional de gran importancia para un estado, en vista 

que se busca resguardad la Seguridad y Defensa Nacional, siendo la disciplina el 

instrumento para su cumplimento. 

 

Asimismo, discrepamos con Ascencio Segura, (2017) “El ejercicio de la libertad personal 

y el Ne bis in ídem en el Régimen de Sanciones Disciplinarias de los miembros de las 

Fuerzas Armadas del Perú 2016”; quien concluyó que no se debe restringir la “libertad 

personal”, por el simple hecho de tener la condición de militar; al respecto señalamos que 

la imposición de sanciones de “arresto simple” y “arresto de rigor” no se enfocan en la 

condición del militar, si no en lo bienes jurídicos que se pretende proteger a través de la 

disciplina, existiendo una estrecha relación con el fin constitucional que cumple las 

Fuerzas Armadas de acuerdo al artículo 165 de la constitución. También discrepamos con 

Ramos Mamani (2015), “Efectos de la Ley de Régimen Disciplinario de las FFAA frente 

a la Privación de la Libertad en la 3ra Brig. de Caballería de Tacna - 2013 – 2014”, quien 

concluye que la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, vulnera el 

“derecho a la libertad personal” ya que se priva la libertad a consecuencia de sanciones 

administrativas; al respecto es preciso señalar que el investigador confunde “privación de 

la libertad” con “restricción de la libertad”, que son dos apartados totalmente distintos, 

siendo ya el tribunal constitucional quien en la STC 2050-2002-AA/TC, ha diferenciado 

dos supuestos, refiriéndose que la “Privación de la Libertad Personal” está relacionada 

con la orden judicial o el flagrante delito; y la “Restricción a la Libertad Personal” está 

relacionada con los “arrestos simples” y “arresto de rigor”. Igualmente discrepamos con 

Paca Guashpa, (2015), “Proyecto de reforma al reglamento disciplinario que garantice el 

mandato constitucional del derecho a la libertad en los miembros de las Fuerzas 

Armadas”; quien tiene una posición similar a la de Ramos Mamani. 
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Objetivo específico 1 

 

Identificar los principios y garantías que deben ser observados para que el ejercicio de la 

potestad sancionadora esté en forma compatible con la constitución. 

 

Primero se debe entender que dentro de la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario 

de las FFAA” se establecen tres tipo de procedimientos administrativos disciplinarios, 

uno que corresponde al procedimiento para infracciones leves, que es ejercida y 

sancionada de forma directa por el superior jerárquico a través de la potestad 

sancionadora; y los otros dos que corresponden al procedimientos para infracciones 

Graves y Muy Graves, que son previamente investigados por los Órganos de 

Investigación Preliminar de los distintos niveles de Inspectoría, para posteriormente en el 

caso de Infracciones Graves ser sancionados si se hallase responsabilidad disciplinaria y 

en en el caso de infracciones Muy Graves, pasaran a los Órganos de Investigación Final, 

quienes determinaran la responsabilidad del investigado; por lo tanto, en base al análisis 

del registro documental referente a las sentencias del Tribunal Constitucional y las 

encuestas realizadas tenemos que, hay un 50 % de los casos que llegaron al Tribunal 

Constitucional, en donde se declararon fundadas las demandas por clara vulneración al 

DEBIDO PROCESO dentro de los procedimientos administrativos disciplinarios, 

particularmente en los extremos de la vulneración al DERECHO a la MOTIVACIÓN, el 

DERECHO a la DEFENSA; a esto se suma que de la encuesta realizada a los efectivos 

militares de la Sexta Brigada De Selva, existe un 60% que consideran que dentro de los 

procedimientos para la imposición de sanciones de arresto simple y de rigor no se respetan 

las garantías y principios constitucionales; razón por la cual el 50% delos encuestados 

cree que se vulnera el “derecho a la libertad personal”, ya que se restringe la libertad sin 

haber respetado los principios constitucionales; es por ello, que el 75% cree que hay un 

uso y abuso de la potestad sancionadora. 

 

Frente a lo señalado podemos establecer que el ejercicio de la  Potestad Sancionadora, a 

la luz de la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las FFAA”, debe ser ejercido 

respetando los derechos, garantías y principios constitucionalmente protegidos, como el 

debido procedimiento, la debida motivación, el derecho a la defensa, derecho a la 

notificación, derecho al acceso al expediente, principio de publicidad de la norma, el Ne 

bis in ídem, razonabilidad, proporcionalidad, entro principios y derechos conexos. 



50 

Lo señalado guarda coincidencia con la investigación de Pimentel Juárez (2021), titulada 

“Efectos jurídicos en procedimientos administrativos leves que vulneran el derecho a la 

defensa del régimen disciplinario de las fuerzas armadas”, porque concluyó que los 

miembros de las FFAA cuando son sometidos al procedimiento administrativo 

correspondiente infracciones leves, se vulnera el derecho al debido procedimiento, a la la 

libertad y a la defensa; además de acuerdo a lo investigado tenemos que, el procedimiento 

para infracciones leves, al no ser garantista respecto al sancionado, por su pronta e 

inmediata ejecución y cumplimiento de la sanción, no permitiendo que el sancionado 

ejerza previamente su derecho a la defensa; por lo tanto se pone en riesgo la libertad 

personal. 

 

Objetivo específico 2 

 

Definir conceptualmente el derecho fundamental a la libertad personal, la potestad 

sancionadora, principio de proporcionalidad y sanción administrativa. 

 

 De los resultados obtenidos se tiene que, en los pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, se reconoce al “derecho a la libertad” de los miembros de las FFAA, la 

misma que al no ser absoluta puede ser restringida; igual reconocimiento recibe la 

potestad disciplinaria y sancionadora dentro de las Fuerzas Armadas, ya que forma parte 

de la manifestación del estado ente la imposición de sanciones; siendo los principios y 

los derechos fundamentales la base y el límite ante el ejercicio de la potestad 

sancionadora; ante ello, podemos definir los siguientes conceptos: 

 

Libertad personal en el ámbito militar: es la libertad física y ambulatoria con la que 

cuentan cada efectivo militar de las Fuerzas Armadas, para poder desplazarse libremente; 

pudiendo ser restringida por la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las 

FFAA”, a razón de la aplicación de arrestos simples y de rigor, siempre y cuando se 

respete los principios y garantías constitucionalmente protegidos. 

 

Potestad Sancionadora Militar: acción ejercida por el superior jerárquico o de mayor 

antigüedad a fin de corregir disciplinariamente al subordinado por la comisión de 

infracciones leves, graves y muy graves; garantizando la protección de bienes jurídico 

institucionales como la disciplina, el orden, la moral, la jerarquía; asimismo, en 
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protección del fin constitucional que cumple las Fuerzas Armadas; debiendo ser ejercido 

y limitado por el irrestricto respeto de los “derechos fundamentales” y “principios 

constitucionales”. 

 

Sanción administrativa disciplinaria militar: es la acción de corregir 

disciplinariamente al personal militar de las Fuerzas Armadas; pudiendo ser ejercida por 

el superior jerárquico a través de la potestad sancionadora, pero en irrestricto respeto de 

los “derechos fundamentales” y “principios constitucionales”. 

 

Objetivo específico 3 

 

Determinar las condiciones de constitucionalidad para la correcta aplicación de arrestos 

simples y de rigor, previstas en la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las 

FFAA”, aplicable a los Oficiales, Técnicos y Suboficiales de la Sexta Brigada de Selva – 

El Milagro. 

 

De acuerdo a lo demostrado y analizado no queda duda sobre de la constitucionalidad de 

las sanciones de arresto simple y de arresto de rigor, conforme ya lo preciso el Tribunal 

Constitucional Peruano en sus pronunciamientos analizados en la categoría 3 

(RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL), los mismos que están estrechamente 

relacionados con los análisis y resultados establecidos en la categoría 1 (POTESTAD 

DISCIPLINARIA Y SANCIONADORA), categoría 2 (DISCIPLINA U ORDEN 

MILITAR), y con el resultado de la pregunta 4 del cuestionario detallado en la tabla 8 

(DISCIPLINA), en donde el personal militar de la Sexta Brigada de Selva, reconoce en 

un 100% a la disciplina como columna vertebral de las Fuerzas Armadas; pero esta 

realidad se acompaña con otra realidad, expresada en los resultados de la categoría 4 

(DEBIDO PROCEDIMIENTO: Derecho a la defensa y motivación) en donde los 

pronunciamientos del Tribunal constitucional reflejan que los Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios conducidos en las Fuerzas Armadas, no están acorde al 

debido procedimiento; apoyándose con lo reflejado en las encuestas, referenciadas en la 

pregunta 1 del cuestionario detallado en la tabla 5 (“VULNERACIÓN DEL DERECHO 

A LA LIBERTAD PERSONAL”), pregunta 2 del cuestionario detallado en la tabla 6 

(DERECHOS FUNDAMENTALES, GARANTÍAS Y PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES) y la pregunta 3 del cuestionario detallado en la tabla 7 
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(POTESTAD SANCIONADORA); con ello queda demostrado que si bien es cierto existe 

fundamento constitucional para la imposición de sanciones de arresto simple y de rigor a 

los miembros de las FFAA, esto se viene aplicando con clara vulneración de los principios 

y garantías constitucionales como el del debido proceso, habiendo mayor incidencia en 

el procedimiento sancionador para infracciones leves, debido a su pronta e inmediata 

aplicación y ejecución, poniéndose en riesgo los derechos fundamentales, como lo es el 

derecho a la libertad persona, en el extremo de que se podría restringir la libertad a 

consecuencia del uso y abuso de la potestad sancionadora. 

 

Lo señalado guarda coincidencia con la investigación de Pimentel Juárez (2021), “Efectos 

jurídicos en procedimientos administrativos leves que vulneran el derecho a la defensa 

del régimen disciplinario de las fuerzas armadas”, solo en el extremo que concluye en que 

los miembros de las FFAA, al ser sometidos al procedimiento administrativo disciplinario 

correspondiente a infracciones leves, se ve vulnerado su derecho a la defensa, a la libertad 

y al debido procedimiento, a razón de la rapidez del procedimiento, no permitiendo que 

previamente se ejerza el derecho a la defensa. 

 

Por lo tanto, las condiciones de constitucionalidad para la correcta aplicación de arrestos 

simples y de rigor, previstas en la Ley N° 29131 “Ley del Régimen Disciplinario de las 

FFAA”, deben regirse de manera más intensa a la observancia de los principios 

constitucionales como la legalidad, razonabilidad, motivación,  entre otros, para asegurar 

que la sanción sea acorde con la gravedad de los hechos y la justificación de mantener la 

disciplina, así como la posibilidad de conocer las razones en que se sustenta el ejercicio 

de la potestad sancionadora, permitiendo al administrado ejercer el derecho de defensa 

tanto ante instancia administrativa como judiciales, incluso constitucionales. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se tiene como principal conclusión que si existe fundamento constitucional para 

que la Ley N° 29131, ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 

modificado con Decreto Legislativo N° 1145,  a través de la imposición de 

sanciones de arresto simple y de rigor restringa la libertad personal por un breve 

periodo de tiempo, esto al amparo del literal “b”, inciso 24 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú, que reconoce que es factible restringir o limitar la 

libertad personal solo mediante ley. 

 

2. Que las Fuerzas Armadas presentan una naturaleza sui generis, por su rol 

constitucional que cumple en aras de garantizar la independencia, la soberanía y la 

integridad territorial, estando estrechamente relacionada con Seguridad y Defensa 

Nacional; por lo que, la imposición de sanciones como las de arresto simple y de 

rigor, enmarcado dentro de la potestad sancionadora tiene por finalidad proteger 

bienes jurídicos institucionales como la disciplina, el orden, la obediencia, los 

deberes, la jerarquía y subordinación, la ética, el honor, el decoro, y principalmente 

la sujeción que existe al ordenamiento constitucional. 

 

3. La potestad sancionadora en la Sexta Brigada de Selva y de manera general a nivel 

Fuerzas Armadas, no reúne las condiciones de constitucionalidad, en vista que no 

se aplica respetando los principios y garantías constitucionalmente protegidos, 

poniendo en riesgo latente a los derechos fundamentales, particularmente el derecho 

a la libertad personal, siendo ello consecuencia del desconocimiento del derecho 

por parte de los efectivos militares tanto al momento de ejercer la potestad 

sancionadora como al momento de cuestionar una sanción disciplinaria. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda incidir en la comprensión y diferenciación, en lo que respecta a la 

privación de la libertad, con la restricción de la libertad; en vista que, del análisis 

de las sentencias del Tribunal Constitucional, así como en las investigaciones 

indagadas se suele confundir ambas categorías. 

 

2. Los miembros de las Fuerzas Armadas en particular los efectivos de la Sexta 

Brigada de Salva – El Milagro, deben ser capacitados en el adecuado uso de la 

potestad sancionadora, así como en el entendimiento y comprensión de los 

principios y garantías constitucionales, esto con el fin de sancionar 

adecuadamente a los subordinados, y estos a su vez sepan emplear los 

mecanismos a utilizar para cuestionar las sanciones arbitrarias que le son 

impuestas.  

 

3. Se recomienda que los Órganos Disciplinarios y superiores Jerárquicos, al 

momento de imponer las sanciones disciplinarias de arresto simple y de arresto de 

rigor a los miembros del Ejército de la Sexta Brigada de Salva – El Milagro y de 

manera general dentro de las Fuerzas Armadas, deben observar todos los 

principios y garantías constitucionalmente protegidos, a fin de evitar el uso y 

abuso de la potestad sancionadora, evitando poner en riego los derechos 

fundamentales y en particular el derecho a la libertad personal. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Categoría 1: Potestad disciplinaria y sancionadora 

NOMBRE DEL 

DOCUMENTO 

CASO AUTORES UBICACIÓN CONCEPTOS QUE ABORDA  APORTE A LA 

INVESTIGACIÓN 

Sentencia del TC del 22 de 

junio del 2011, recaída en 

el EXP. N.° 02098-2010-

PA/TC 

Eladio Óscar Iván Guzmán 

Hurtado (Cadete de la Escuela 

Militar de Chorrillos) 

interpone demanda de amparo 

Magistrados Mesía Ramírez, 

Álvarez Miranda, Vergara Gotelli, 

Calle Hayen, Eto Cruz y Urviola 

Hani 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2011/02098-2010-

AA.html 

 

Potestad sancionadora, importancia 

el principio de legalidad, tipicidad, 

razonabilidad y de publicidad 

Ayuda a comprender el 

concepto, importancia y la 

correcta aplicación de la 

potestad sancionadora en el 

ámbito de las Fuerzas 

Armadas. 
Sentencia del TC del 15 de 

octubre del 2010, recaída 

en el EXP. N.° 01514-

2010-PA/TC 

Richard Javier Vargas Visa 

interpone demanda de amparo 

Magistrados Mesía Ramírez, 

Beaumont Callirgos y Eto Cruz 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2010/01514-2010-

AA.html 

 

Sanción administrativa 

Disciplinaria, potestad 

sancionadora, principios 

constitucionales, derechos 

constitucionales. 

Categoría 2: Disciplina y orden militar 

Sentencia del TC del 04 de 

setiembre de 2018, recaída 

en el EXP N.° 00855-

2016-PA/TC 

Julio Guillermo Mejía Lazo 

interpone demanda de amparo 

Magistrados Blume Fortini, 

Miranda Canales, Sardón de 

Taboada, Ledesma Narváez y 

Espinosa-Saldaña Barrera 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2021/05/Exped

iente-00855-2016-AA-LP.pdf 

Disciplina, valores militares, la 

moral, la obediencia, respeto de los 

derechos fundamentales. 

Ayuda a comprender el 

concepto, importancia y su 

estrecha relación con el fin 

constitucional que cumplen las 

Fuerzas Armadas. Sentencia del TC del 09 de 

junio de 2004, recaída en 

el EXP. N.° 0023-2003-

AI/TC 

Defensoría del Pueblo 

Interpone Acción de 

Inconstitucionalidad. 

Magistrados Alva Orlandini, 

Presidente; Bardelli Lartirigoyen, 

Vicepresidente; Revoredo 

Marsano, Gonzales Ojeda y 

García Toma. 

http://cdn01.pucp.education/ide

hpucp/wp-

content/uploads/2017/07/14145

630/incon-n-0023-2003-

sentencia.pdf 

Orden, disciplina, fines 

constitucionales de las Fuerzas 

Armadas, leyes y reglamentos de las 

FFAA, jerarquía, principios y 

derechos fundamentales. 

Sentencia del TC del 08 de 

julio de 2015, recaída en el 

Expediente 00022-2011-

PI/TC. 

6430 ciudadanos interponen 

demanda de 

inconstitucionalidad. 

Magistrados Urviola Hani, 

Miranda Canales, Blume Fortini, 

Ramos Núñez, Sardón de 

Taboada, Ledesma Narváez y 

Espinosa-Saldaña Barrera. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2015/00022-2011-AI.pdf 

 

Diciplina como principio, el 

servicio. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/01514-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/01514-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/01514-2010-AA.html
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/07/14145630/incon-n-0023-2003-sentencia.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/07/14145630/incon-n-0023-2003-sentencia.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/07/14145630/incon-n-0023-2003-sentencia.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/07/14145630/incon-n-0023-2003-sentencia.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/07/14145630/incon-n-0023-2003-sentencia.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/00022-2011-AI.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/00022-2011-AI.pdf
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Categoría 3: Restricción de la Libertad Personal  

Sentencia del TC del 09 de 

agosto de 2006, recaída en 

el EXP. N.° 003-2005-

PI/TC 

5186 ciudadano interponen 

demanda de 

inconstitucionalidad. 

magistrados García Toma, 

Presidente; Gonzales Ojeda, 

Vicepresidente; Alva Orlandini; 

Bardelli Lartirigoyen; Vergara 

Gotelli y Landa Arroyo. 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2021/12/Exp-

003-2005-PI-TC-

LPDerecho.pdf 

 

Libertad personal, restricción de la 

libertad persona, libertad física, 

privación de la libertad. 

Ayuda a comprender la 

verdadera dimensión de la 

restricción a la libertad 

persona en las FFAA, 

pudiendo entender su 

constitucionalidad y sus 

diferencias respecto a la 

privación de la liberta. 

Sentencia del TC del 11 de 

marzo de 2021, recaída en 

el EXP. N.° 03043-2018-

PHC/TC 

Karina Noemí Amaya 

Colmenares (suboficial del 

Ejercito), representada por 

Rosario Teresa Linares 

Gonzales interpone demanda 

de habeas corpus. 

Magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2021/03043-2018-

HC.htm 

 

Sanción de arresto, detención, 

restricción de la libertad, 

procedimiento administrativo 

disciplinario. 

Sentencia del TC del 25 

de setiembre de 2020, 

recaída en el EXP. N.° 

00504-2018-HC/TC 

 

Roberto Carlos Ángeles 

Romero (Capitán del 

Ejercito), representado por 

Rubén Darío Linares Roca 

interpone demanda de habeas 

corpus. 

magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera, 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/

2020/00504-2018-HC.pdf 

 

sanción de arresto de rigor, 

privación de la libertad, debido 

procedimiento, derecho a la defensa, 

la debida motivación, libertad 

personal. 

Categoría 4:  Debido Procedimiento 

Sentencia del TC del 14 de 

enero de 2021, recaída en 

el EXP. N.° 01903-2018-

PA/TC 

Roberto Jossep Rodríguez 

Revilla (miembro de la Marina 

de Guerra del Perú), interpone 

recurso de agravio 

constitucional (amparo) 

Magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/

2021/01903-2018-AA.pdf 

Debido procedimiento, derecho a la 

defensa, debida motivación. 

Ayuda a comprender si dentro 

de los procesos 

administrativos disciplinarios 

en las FFAA, se conducen de 

acuerdo al debido 

procedimiento y demás 

principios conexos. Sentencia del TC del 22 de 

junio del 2011, recaída en 

el EXP. N.° 02098-2010-

PA/TC. 

Eladio Óscar Iván Guzmán 

Hurtado (Cadete de la Escuela 

Militar de Chorrillos) 

interpone recurso de agravio 

constitucional (amparo) 

Magistrados Mesía Ramírez, 

Álvarez Miranda, Vergara Gotelli, 

Calle Hayen, Eto Cruz y Urviola 

Hani. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2011/02098-2010-

AA.html 

 

Derecho al debido proceso, derecho 

a la defensa. 

Sentencia del TC del 11 de 

marzo del 2021, recaída en 

el EXP. N.° 01485-2018-

PA/TC 

Carlos Hernando Documet 

Ríos (miembro de la Marina 

de Guerra del Perú) interpone 

recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

Magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2021/01485-2018-AA.pdf 

 

Derecho al debido proceso, derecho 

a la defensa, debida motivación. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/03043-2018-HC.htm
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/03043-2018-HC.htm
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/03043-2018-HC.htm
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00504-2018-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00504-2018-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01903-2018-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01903-2018-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02098-2010-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01485-2018-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/01485-2018-AA.pdf


60 

 

 

 

Sentencia del TC del 19 de 

enero del 2017, recaída en 

el EXP N ° 00191 2013-

PA/TC 

Johnny Alexander Pretell 

Martínez (Cadete de la 

Escuela Naval M.G.P) 

interpone recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

magistrados Miranda Canales, 

Ledesma Narváez, Urviola Hani, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/

2017/00191-2013-AA.pdf 

 

Derecho a la motivación, derechos 

del debido procedimiento, derechos 

fundamentales. 

Sentencia del TC del 04 de 

setiembre del 2018, 

recaída en el EXP N.° 

00855-2016-PA/TC 

Julio Guillermo Mejía Lazo 

(miembro de la Marina de 

Guerra del Perú) interpone 

recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

Magistrados Blume Fortini, 

Miranda Canales, 

Sardón de Taboada, Ledesma 

Narváez y Espinosa-Saldaña 

Barrera 

https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2021/05/Exped

iente-00855-2016-AA-LP.pdf 

 

Derecho al debido proceso, derecho 

a la motivación, principio de 

legalidad, estado de derecho, 

razonabilidad 

Sentencia del TC del 25 de 

setiembre de 2020, recaída 

en el EXP. N.° 00504-

2018-HC/TC 

Roberto Carlos Ángeles 

Romero (Capitán del 

Ejercito), representado por 

Rubén Darío Linares Roca 

interpone recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

Magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda Canales, 

Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-

Saldaña Barrera. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/

2020/00504-2018-HC.pdf 

 

Derecho a la defensa, derecho a la 

motivación. 

Sentencia del TC del 03 de 

junio de 2021, recaída en 

el EXP. N.° 00405-2019-

PA/TC 

Gabriel Eduardo Salgado 

Guerrero (Miembro Del 

Ejercito Del Perú) interpone 

recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

Magistrados Ledesma Narváez, 

Ferrero Costa, Miranda 

Canales, Blume Fortini, Sardón de 

Taboada y Espinosa-Saldaña 

Barrera 

https://www.tc.gob.pe/jurisprud

encia/2021/00405-2019-AA.pdf 

 

Debido proceso, derecho a la 

defensa, derecho a la motivación 

Sentencia del TC, del 30 

de marzo del 2016, recaída 

en el EXP. N. 0 03319-

2012-PA/TC 

Rafael Hoyos De Vinatea 

interpone recurso de agravio 

constitucional (amparo). 

Magistrados Miranda Canales, 

Urviola Hani, Blume Fortini, 

Ramos Núñez, Sardón de Taboada 

y Espinosa-Saldaña Barrera 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/

2016/03319-2012-AA.pdf 

 

Debido proceso, procedimiento 

administrativo, principios 

constitucionales. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2017/00191-2013-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2017/00191-2013-AA.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Expediente-00855-2016-AA-LP.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00504-2018-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00504-2018-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00405-2019-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2021/00405-2019-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/03319-2012-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/03319-2012-AA.pdf
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ANEXO II 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS EFECTIVOS MILITARES DE LA 

SEXTA BRIGADA DE SELVA – EL MILAGRO 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

 

CUESTIONARIO 

Título de la investigación: “Fundamento constitucional de las sanciones de arresto 

simple y de rigor en la ley 29131”. 

 

Objetivo : Recolectar opiniones de los efectivos militares de la Sexta Brigada de 

Selva – El Milagro, quienes son los directamente vinculados con la Ley 

N° 29131 “Ley del Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas” 

Instrucción : Leer cada una de las preguntas y responder con objetividad de acuerdo 

a su criterio, se advierte que la encuesta es anónima. 

Dirigido : Efectivos militares de la Sexta Brigada de Selva – El Milagro. 

 

Preguntas : 

 

1. ¿Cree usted que las sanciones de arresto simple y de rigor vulnera el derecho 

libertad personal? 

SI                         (      ) NO                   (      ) ALGUNAS VECES (      ) 

 

2. ¿Cree usted que, en el procedimiento para la imposición de sanciones de arresto 

simple y de rigor, se respeta los derechos fundamentales, así como las garantías y 

los principios constitucionales tales como el debido procedimiento, razonabilidad, 

tipicidad, causalidad, motivación entre otros? 

SI                         (      ) NO                   (      ) ALGUNAS VECES (      ) 
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3. ¿Cree usted que en la institución existe un uso y abuso de la potestad 

sancionadora, particularmente en las infracciones leves? 

 

SI                         (      ) NO                   (      ) ALGUNAS VECES (      ) 

 

4. ¿Reconoce usted a la disciplina como la columna vertebral de las Fuerzas 

Armadas? 

SI                         (      ) NO                   (      ) ALGUNAS VECES (      ) 

 

 Observaciones : Si tiene alguna observación u opinión que agregar, respecto al 

problema investigado, por favor coméntelo. 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

Gracias por su tiempo y aporte. 
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ANEXO III 

FORMATO DE OPINIÓN DE EXPERTO, PARA DETERMINAR LA VALIDEZ 

Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS APLICADOS 
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ANEXO IV 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL MAS RESALTANTES 

REFERIDAS AL TEMA BAJO ESTUDIO, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 

2010 AL 2021 
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